
BOLETIN OFICIAL
-------------------------- 1------- :----------------:-------- ---- --------- " í l ~  i , , . .  ; : :  . - —
Año X ¡ Salta. Julio 19 de 1918 Xúm. 712

DIRECCION y| ADMINISTRACIÓN
SE C R ETA R ÍA ^ DE P O L IC ÍA __

Cey de creación d e l B o le tín  
Ley N.°

El Senado y Cámara de Diputados rte la  Provincia 
rfc Sa/ín, saNcio-nan cQr fuerza de •

L E Y
Art. r© D esde la  p ro  n u lg a c ió n  «le ¿ s ta  T.ev h a 

b rá  un p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  U O L K T IX  
O IM C I Aly, «cuya p u b lic a  í i ó n  se h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  fie l m in is t e r io  d e  'g o b ie rn o .

2 o Se in s e r t a r á n  <11 é ste’ b o le t ín :  1© L a s  L e 
y e s  \i_ui» s a n e ó m e  ia  ie g  s la lu r a ,  ln s  r e s o lu c io n e s  «U: 
c j j a l o u j e i . i  *lo la s  e á w i  ?ás y  1»».j d e s p a c h o s  de l. is  
c o m is io n e s . ,

T o llo s  lo s  d e c re ta s  o r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
K jc c u t iv o .

,3* T o d a s la s  s e n t e n c i é  d e f in it iv a s  e in t e r lo c u t p -  
r ía s  de los T r ib u n a le s  «lo J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
je r t a r á n  b a jo  p e n a  do n u lid a d ,  ¡a s  c it a c io n e s  p o r 
e d icto s, a v is o s  de, re m a  es, y  en g e n e ra l, to d o  a cto  
o d o c u m e n to  q u e  p o r le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. c  j .íis  S u b - s e e r e t ir io s  d e l P o d e r K je c n t iv o ,  lo s  
s e c re ta r io s  de la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  do lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  ley  je fe s  d e  o f ic in a ,  .p a s a r á n  
d ia r ia m e n t e  a l a d i r e c c . ¿ n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  d e  lo s  a c ;o s  o d o c u m e n t o s  a q u e  se 
re f ie r e  el a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4 o L a s  p u b lic a c io n e s  del Ho i.k t í .v  O f ic ia t ., 
se tendrán p o r auténtica*; y un e je m p la r de ca d a .u n u  
de e lla s  se d is tr ib u irá  g  atuitam en te entre lo s m ie m 
b ro s de la s  cámftvns leg ila t iv a s  y a d m in istra tiva s  de 
la  P ro v in cia .

A rt. 5 o, K n  e l ur.ch iv o  g e n e r a l d é l a '  p r o v in c ia  y 
en e l de  la  C ám a t'a  d e  'u s t i c i a  se  c o le c c io n a r á »  d o s 
ó m á s  e je m p la re s  d e l B o b k t í n  O f i c i a l ,  p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a ?  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez 
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a  31 re s p e c to . • ,

A rt. 6 °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  esta le y  se 
im p u t a r á  a la  m is m a . *

A rt. 7 °  C o m u n iq ú e s e  etc.
S a la  do S e sio n e s  S a lt i , A g o sto  :o  199$.

K Ú U X  l'S A N D IV A R A S —J i j a n  B. C ü i>i S o 
S. te la  C. de D  D

M I N I S T E R I O  D E G O B I E R N O  

*

Decreto N.& 255- v 
S a lta , J u lio  l e  d e  1918 

■ Vista la nota que antecede <iel Sr. 
.Jefe del De.partanento de Obras Públi
cas, con la que eleva la renuncia inter
puesta por el Cali 11 lista do‘ese'De¡>a-rta- 
mento, J). Enrique ISiontibak; de acuer
do coií; la propm?$ta. presentalla, por el 
mismo'.

E l Interventor Nacional 
1 DECRETA:

Alt:..].0—Acéptase la renuncia in
terpuesta por D. Enrique Riormbak, 
del cargo antes apresado y nómbrase

en su reemplazo, al Sr. Ricardo Lli- 
mós (hijo).

Art. 2.“— Coniimiqncse.ot,;:.'
Firmado: GIMENEZ ZAPTOLA

n. GONZALEZ G-OWr.AM)
Es copia:—Pedro R. Mora, Sub-se- 
cretario de Gobierno.

Decreto N° 256 
Salta, julio 11 de 1918. 

Vista la nota" que antecede del Sr. 
Jefe de Policía, de la Provincia, y aten
tas las razones (iue la informan,

E l Interventor Nacio}¡a/ 
d e c r e t a :

Art.].°— Exonérase, a 1). .Tustíniano 
Alurralde, dul cargo, de Auxiliar de la 
Comisaria de Investigaciones.

Art. 2."— Comuniqúese, etc. 
'Firmado: GIMEN JiZ ZAPIOLA

D. .GONZALEZ GOWLAND-
Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario 
de Gobierno' 

■Decreto Núm. 257
Salta ,  Ju l io .  10 de 1918. 

Vista la precedente ñola del señor 
Presidente del Consejo Ceneral de Edu
cación,. comunicando encentrarse ya en 
esta Capital ef Director y Profesoras del 
curso especial de, «educación física», au
torizad!' por decreto Xm. 1ÍJ2, de fecha 
25 de Jimio del corriente- año,

E l Interventor National 
DIÍCKKTA:

Art. 1.?—Rarificase- la automación 
dada al'SY.-.Presidente del Consejo Ge
neral de Educación,-1). Pablo A. Pizziir- 
iio, para abonar, con. la imputación de
terminada en el citado decreto los suel
dos y viáticos del referido personal en 
la siguiente forma:

a) Director del curso, Dr. Enrique Ro
mero Brest, quinientos cincuenta 
pesos ra/n-

• b) Profesoras del mismo curso, Seño
ritas Juana 'A . Alzú, Enriqueta M. 
Aceuan'o, Victoria Della Riccia y



'Teresa Jo»n, cuatrocientos pesos 
ni/y|.; cada una.

o) Viáticos, en las condiciones ya 
autorizadas, la cantidad de mil 
ochocientos noventa ($ 1.890.'00 
irVn-) pesos írionedu nacional.

Alt. 2.°—Comuniqúese, agregúese a 
sus antecedentes, etc. ' ,
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXD
Es copia: P. R. Mom, Sub-secreta- 
rio de Gobierno.

Decreto N.6 ‘258 
Salta, Julio 11 de 191.8 

Encontrándose vacante el. cargo de 
Comisario del Distrito de Silleta. 3' sien
do conveniente proveer al mismo, de a- 
cuerdo con la propuesta del. Sr. Jefe de 
Polii-.ía de la Provincia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. L ° —Nómbrase na ra desempeñar 
•diclio cargo, ¡ti Sub-Tte (Jarlos Cornejo 
Arias. •

Art. 2.°—Comuniqúese. etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA ,

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-sccreta- 
rio de Gobierno

Decreto N.° 259
Salta, Julio 11 de .191^ 

Vista la propuesta que ' antecede, del 
Sr. Comisionado MttnicipaJ del. Distrito 
de L a  Silleta, para la provisión del car
go de Jaez de Reparto de las acequias 
de Olmos y Tejada,

E l Interventor Nacional
D ECRETA :

Art. 1.°—Nómbrase para ocupar di
cho cargo a D. Antonio Ceballos.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXD
Es copia; P . IL Mom, Sub-secetario de 
Gobierno -

Decreto N° 260
Salta, Julio 11 de 1918 

Vista la nota que antecede del Sr. J e 
fe de Policía de la Provincia propo

niendo por razones de mejor ¡?<u-vicio el. 
cambio de destino dol actual Comisario 
de la 1.* sección do Anta y- .Sub-Cmui- 
sarios de Rio Piedras y Sun Lorenzo, 

E l Interventor Nacional
D ECRETA :

Art. 1.°—Trasládase al Comisario y 
Sub-ComUarios de dichos puntos en bt 
siguiente forma: Teniente Teófilo F e r
nández Laviere de Anta l* sección a Rio 
Piedras; Sub-Tte. Desiderio Tenteiro 
Bravo, de*San ljoreiizo a, Anta ] a sección 
y Teniente Roberto Fernández Olguin, 
de Río Piedras a San Lorenzo.

Art. 2 “—Comuníquíse etc. y pase al 
Ministerio de Hacienda a. sus efectos. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

J>. «ONZALEZ GO\VLANJ>
Es copia: Pedro R. Mom, Sub- secretaria 
de Gobierno.

Decreto N.° ¿til
■Salta. Jnlio 11 de 191B 

Hallándose vacante el cargo de Jefe 
del Registro Civil d é la  Provincia.,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art, 1.®—Desígnase para desempernu- 
el cargo de Jefe del Reffistno Civil d«= 
la Provincia, mientras ésta se halle iu- 
te.r.veuid», al señor D- Guillermo Mas- 
chwilz.

Art. 2.°—-Comuniqúese, publíquesfe e 
insértese en- el .Registro Oficial.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ COWLAND
Es copia: Pedro R. Mom, Súb-secreta- 
rio de Gobierne

Decreto M® 264
Salta . .Inlio 12 de 1918 

Vista ¡a nota que antecede, de D..San
tiago Carral, elevando sa renuncia d'el 
cargo de Comisario Auxiliar de Policía- 
del partido dé S«n José. ;¡urisdiccióM 
del Departamento de Cachi.

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. l.°—Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Saatiago Carral, del car
go antes expresado.



Art. 2.°—Coinuuiqne.se, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZÁPIOLA

D. G O N ZA LEZ GOW LAND '
Es P e d ro  R  M o n i , Sub- -|

secretario de Gobierno.

Decreto N.0 .265
>SUta, Julio 12 de 1.918

A ten ía la  naturaleza lie la cuenta pre- 
sentada por Ja razón social Vidal, Mnr- 
teavena y A y bar. importe de doscientos 
pares de zapatillas, distribuidas entre los j 
niños de las escuelas da esta ciudad, con | 
motivo dt¡ las Fiestas 31ayas próximo I 
pasadas.

E l Interventor Nacional. .......  .
• - DECRETA:

Art. I.»— Autorízase al .Sr. Presiden- i 
te del Consejo General du Educación de 1 
la Provincia, para abonar e) importe de , 
la cuenta de la referencia, valor de 
•ciento noventa y dos pesos moneda na
cional, que se le .remitirá a tal efecto; 
debiendo imputarse dicho pago a rentas 
generales de esa administración.

Art. 2."— Comumquese. etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

C0XZAL12Z fiOWLANÍJ
Es copia:— Retiro R. Moni, Sub- 

retario de < ¡nomino.

Decretó N.° :-t)7
Saílra. Julio ] 2 de 1918 

- Vista la renuncia presentada por Ri
cardo J. l im e ta  (]¿i ios cargos de Comi
sario de Policía y Expendedor de Guías 
de f.;a Merced.

V

E l Interventor Nacional 
D ECRETA:

AH. l.°—•-Acép'taae la renuncia qna 
de los cargos de Comisario de Policía 
y Expendedor de Guias presenta 1). Ri
cardo J. Iba zeta, de lia Merced,

Art. ü.°—Comuniqúese, pubiiquese e 
insértese en el Regist.ro Oficial.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-Sccreta- 
iro de Gobierno. I

Decreto N.° 269
Salta, «Julio 13 de 1918 

Vista la precedente nota del Sr. J e 
fe de Policía de la Provincia, elevando 
la renuncia que formula D. Arberto J á n 
dola, del cargo de Celador de la Cárcel 
Penitenciaria.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art, 1.°—Acéptese la renuncia presen
tada por I). Alberto Jándula, del cargo 
antes mencionado.

Art. 2.°—Cóiminíguese, etc.
Firmado-, E. GIMEN1 KZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub Secreta- 
rió de Gobierno.

Decreto N.° 270
¡Salta, Julio 13 de 1918

I)e acuerdo con la propuesta eleva
da por ei Sr. Comisionado Municipal del 
Distrito de ¡Silleta, para la designación 
de la persona que ha de desempeñar las 
funciones de Juez de Paz,

E l Interventor' Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase para ocupar di
cho cargo, durante ei curtiente año, al 
Sr. Narciso Fernández.

Art. 2.''— Comuniqúese, ote.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario 
de Gobierno

Decreto N.° 27I;
Salta, Julio 13 de 19.18 

Vista la renuncia presentada por 1). 
wclso P-arrosQ.’ del cárgp ‘de- .Tuoz de Paz 
Propietario de 'la '2“ 'sección dul Depar
tamento de A nta ,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Celso Barroso, del cargo 
antes mencionado.

Art. 2.a— Solicítese del Sr. Comisiona
do Municipal, eleve la tenia correspon
diente para la provisión de dicho car-



Alt. 3.°—Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA I

D. GONZALEZ COWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario 
de Gobierno

Decreto N.° 272
Salta,'Julio 13 de 1918 

Vista la terna que antecede, elevada 
por el Sr. Comisionado Municipal del 
Departamento de Gnachipas. para la 
prorisión del cargo de Juez de Paz Su
plente de la 2a sección de ese departa
mento.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

'Art. 1.°—Nómbrase para ocupar di
cho cargo, durante el corriente año, al 
Sr. Juan Coílivadino.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.

Firmado GIMENEZ ZAPIOLA
D. ("■ ONZALEZ GOWLAND

Es copia:. P. R. Mom, Sub-secreta
rio de Gobierno.

Decreto Nro. 273.
Salta, Julio 13 de 1918 

Vista la nota que antecede del Sr. 
Jefe de Policía de la Provincia, elevan
do la renuncia interpuesta por D. Car
los Frissia, del cargo de Sub-Comisario 
de Policía del partido de Rio Piedras, 
jurisdicción del Depto. de Metán,

El Interventor Nacional
j)ECiíETA:

Alt. l . °  Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Carlos Frissia. del cargo 
antes expresado.

Art. 2."— Comuniqúese etc.

Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA
D. GOXZALEZ GOWLAND.

Es copia: P. R. Mom. Sub-secretario de 
Gobierno

Decreto Nro. 281.
Salta. Julio 15 de 1918 

Vista la nota que antecede del Sr. 
Comisionado iíuriiei pal del Departamen
to de Candelaria; atentas las razones 
que la informa.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : •

Art. ]° Nómbrase Guarda Sanitario, 
ad-hooorem, con asiento en la Villa del 
Tala, al Sr. José Castiíieiras.

Art. 3.u— Comuniqúese, etc.

Firmado: . E. GIMENEZ ZAPIOLA
I). G O N Z A L E Z  O O W L A X II .

E« copia:— I!. Ruiz Panelo, . Of. ' I d e  
Gobierno.

Decreto Nro. 282.
Salta; Julio 15 .de 1918 

Vista la renuncia presentada por D. 
Bernardo Gutierre/., del cargo de Juez 
de Paz Suplente del Departamento de 
Chicoana.

El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l.° Acéptase la renuncia presen- 
! tada por D. Bernardo Gutierre/,, del 
¡ cargó antes expresado. *
, Art. 2.° Solicítase del Sr. Comisario 
j Municipal, eleve la terna correspondien- 
|. te, para la provisión de dicho cargo.
¡ Art. 3.° Comuniqúese etc.
! (Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA
i ]) . GONZALKZ ciOAYLANP.
I Es copia:— R.. Ruiz Panelo. Of. 1.° de 
! Gobierno.

Decreto Nro. 283.
Salta, Julio 15 de 1918 

Vista la renuncia presentada por IX 
Segundo Diaz Olmos, del cargo de Juez 

! de Paz Suplente del Departamento de 
! Cachi.

El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1.® Acéptase Ja renuncia presen
tada por D. Segundo Díaz Olmos, del 
cargo antes expresado

Al t. 2.° Solicítase del Sr. Comisario 
Municipal, eleve la terna correspondien
te para la provisión de dicho cargo. 

Art. 3.a Comiinique.se, etc. .

GIMENEZ ZAPIOLA
D . G O N ZA LE Z G O W L A N D .

Es copia:—R. Ruiz Panelo, Of. l.° de 
Gobierna.



’ Decreto Nro: 284.
Ju n ta  Escrutadora.

Salta, Ju'Uo.15 de 19LS 
Considerauclo: •
Que como efecto inmediato del Decre

to' del Poder Ejec.itivo de la Nación 
que declara la cadi cidad de los Poderes 
E je c u t iv o . Leg'islatvo y Judicial, e iu- 
t(íi'YÍei!e la Proyiniia para reorganizar
los, lian caducados- tanto la Junta d e  
Escrutinio pernianwit?, a que se refiere 
el Articulo 6G de U Ley ó o Elecciones, 
como las niesus J :©tepU»ras de votos 
designadas anualnu uto por esa Junta, 
que ienia.su origen precisamente, en los 
Poderes que es nee jsario' reorganizar. 

Que es inilisp*enS\blc entonces, desig
nar una Junta-especial. para que reali
ce-kis 'tare*?* preptratorias dv la elec- 
cióu que por ley le incumben, y proceda 
a practicare! escrutinio en la oportuni
dad señalada al efecto.

Por tanto.
E l InieiTev '/>r Nacional 

DECHKTA:
Art. l .° I)eclár¡ se*que han cesado 

-en sus funciones la> personas que basta 
la fecha formaban parte de las mesas 
receptoras de votos.

Art.. 2." Design; •->! para formar Ja 
Ju u ta .d e  Escruriub al, Sr. Presidente 
•del Superior Tribunal de Justicia, Dr. 
Hugo Novaro, como Presidente y corno 
Vocales al Sr. Fiscal General Dr. R a
món F. Ledesnia y ¡.1 Sr. Sub-Secretario 
de Gobierno D. PédiD 11. Mom,—debien
do actua¡v como Ser-erario de la misma 
-el Sr. Juez do Pftz Letrado, Dr. Tomás 
■Casares. .

Avt. 3." Coiliunúpiese etc. 
firmado: GIMENEZ ZÁPTOLA.

D. UON/ALEü ÜUWr,A\J>.
Es copia:—R. T>¡uiz Panclo, Of. l .°  de 
•Gobierno.

N°*286
Decreto de' Colivocatoiia

Salta. Julio 15 ele 1918: 
Considerando: Que el treinta y 

uno del ■ corriente . mes, vencidos 
todos los plazos señalados para la 
ampliación del Pa.lrón. las listas de

finitivas se encontrarán impresas y 
en condiciones de ser revisadas pa
ra correjir los errores materiales 
que puedan contener, de acuerdo 

i con lo dispuesto en el Art. 2.u Inci- 
j so 9.° ele la Ley 8.130 de Ejeccio- 
1 ■ nes Nacionales.

Que siendo ello así, no existe ra
zón alguna para retardar la fija
ción de la fecha en que han de ce- 

j lebrarselas elecciones que periniti- 
' rán reorganizar según b s  fines de 
¡ la Intervención, los Poderes Legis

lativo y Ejecutivo, y en cambio, con- 
1 curren motivos de positiva conve-'
I niencia para que el electorado co- 
¡ nozca con la anticipación debida 
| • esa fecha. '
' Que-si bien el* \rt. 26 de la Ley 
j de Elecciones de la'Provincia csta- 
I blece qlíe la convocatoria se -hará
■ con treinta días de termino, es de 

observar por una parte que nada se 
opone a que ese pla?o se. amplíe, 

i toda vez que no se postergue la.
elección, y por otra, que el recor- 

¡ dado precepto de la ley, se refiere 
a la renovación, normal del Poder 
Ejecutivo, dentro de los plazos, le
gales, en épocas de antemano fija1 
das y conocidas, y no a la renova
ción extraordinaria producida por 

i la caducidad de los Poderes, que es 
1 el caso actual, que escapa a los 

preceptos del -citado artículo 26, pa- 
1 ra aproximarse a la situación pre

vista en el Art. 115 de'lá Consti- 
1 . tución. Y es' de- toda evidencia que,
! en este caso especial, más que en 
j otro alguno, la convocatoria debe 
i efectuarse en un plazo mayor que 
I .permita, c o n  holgura el desenvohi- 
' miento de la acción de los partidos:
1 Que en este orden de ideas y por 

identidad de razones, es necesario' 
declarar desde ya con respecto al 

1 plazo de un mes señalado en el 
j mismo artículo 26, para que se 
i dé comienzo al escrutinio, que di- 
i cho plazo carece ctc aplicación a 

situaciones como la actual y  que él 
escrutinio deberá ser iniciado por la



Junta tan pronto como se encuen
tren reunidas las urnas necesarias.

Por tanto,
E l Interventor Nacional 

D EC R ETA : .

Art. l.°—Señálase el día ■ 15 de 
Septiembre próximo, para que ten
gan lugar las elecciones de Electo
res de Gobernador y ele Jos Dipu- • 
tadosy Senadores que han de com
poner la Legislatura de la Provincia.

Art. ’2.°—A l(js efectos que legal
mente correspondan, declárase que 
eligen un Diputado, un Senador y 
dos Electores los siguientes Depar
tamentos: Cachi', Cafáyato, Caldera, • 
Campo Santo, Candelaria, Cerrillos, 
Guachipas. Iruya, Metán, Molinos, 
Lá Poma, San Carlos. Santa Vic

toria, y La Viña; un Senador, -dos 
Diputados y tres electores: Anta, 
Chicoana. órán. Rivadavia, Rosa
rio de la Frontera y Rosario de 
Lerma; y un Senador, seis Dipu
tados y siete Electores, la Capital.

Art. 3.°—Declárase que la Junta 
de Escrutinio deberá proceder a 
practicar éste inmediatamente se. 
encuentren • én su poder las urnas 
necesáriás.

Art. 4.°—Oportunamente se resol- 
erá todo lo relativo, a la ubicación 
de mesas 'receptoras de votos.

’ Art. 5.°—Llegado el caso se re
solverá la Oportunidad en que ha 
de reunirse el Colegio 'Electoral y 
la Legislatura.

Art. 6.°—Los Comisarios de Po
licía tomarán las medidas necesarias 
para habilitar los locales en que ha 
de celebrársele! a'cto comicial y se 
pondrán a disposición de la junta_ 
Escrutadora a los efectos determi
nados en el Artículo 71 y correlati
vos de la Ley de Elecciones de la 
Provincia y el día de Jas elecciones 
a las órdenes de los Presidentes de 
Comicios.

Art. 7.°—Las mesas receptoras de 
votos entregarán las urnas a los Co- • 
misarios de Policía para su conduc
ción a esta Capital inmediatamente

después de terminada la elección, 
pudiendo facilitar a los partidos la 
vigilancia y custodia qué soliciten.

Art. 8.°—Terminada que sea la ; 
impresión de las listas definitivas 
del Padrón,' distribúyanse en la for
ma prevista en el artículo 47 de la 
Ley de Elecciones.

Art. 9.°—Los errores materiales 
a que se refiere el articulo 2.° inci
so 9.° de la Ley 81B0, podrán re
clamarse ánte’ios.Comisarios de Pa
drón o directamente ante el Minis
terio de Gobierno.

Art, 10.—Comuniqúese y publí-- ■ 
.queseen la forma, que corresponda.- 
Firmado: ' • ■'•■]£■> CÍMÉNEZ^AFfÓn'A.

» . GONZAUffi COVVI.AN!),.
Es cópia: P. R. Mom, Sub-Secretár 
rio de Gobierno.

Decretó N.°-287
Salta, Julio 16 de 1918 !

Considerando: Que la fecha seña- 1 
lada en Decreto del 15 del corriente ; 
para que tengan lugar.las eleccio
nes de Electores de Gobernador y 
de Diputados y Senadores provin- - 
c.iales, coincide con una fiesta reli
giosa que tradicionalmente se cele
bra en esta Ciudad, con afluencia J 
considerable de visitantes prove- i 
nientes de todos los puntos de la j 
Provincia. i
■ Que se hace asi necesario notiíi- I 
car esa fecha, fijando otra que per- * 
mita el regreso de los viajeros a i 
sus respectivos domicilios, para que ¡ 
puedan ejercitar sus deberes cívi- , 
eos. Por tanto, , . i

' E l Interventor Nacional \
DÉ.CEETAÍ J

Art. 1.°—Modifícase la fecha en i 
que deben efectuarse las elecciones ) 
de Electores de Gobernador y de 
Diputados y Senadores provinciales, 
fijándose el día. 29 de Septiembre , 
próximo.

Art. 2.°—Hágase la publicación 
del Decreto de fecha 15 de Julio, con 
la modificación que en el mismo 
introduce el presente.



Art. 3.° Ce, mum'quese, etc. 
Firmado: I .  (>1MENEZ ZAPIOLA 

r>. aoNZiXM z c o w u m i  
Es copia: R. Ruiz Panelo, Oficial 

de Gobiérne.

D e rn t .0 N.° 288
Salta, Ju l io  15 de  1918. 

Encontrámlosu vacante el puesto de 
Caballerizo de Policía, y siendo conve
niente proveer al mismo, de acuerdo 
con la propuesta del Sr. Jete de dicha 
Repartición.

E l Interieulor Nacional 
DECRETA 

A rt.  l .°—Nómlmise para ocupar di- 
cbO''piitíStojiíiV'©yShnt6s Cruz* ■

A rt .  2.° Comuniqúese, e tc
Firmado: ■' GIMENTEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLA.VD
Es copia: R. Ruiz Panelo." Oficial 
Io de Gobierno. 

Decreto N> 289
Salta, Julio 15 de 1918 

Vista la renuncia presentada por I). 
José M. Gómez, do los cargos de Juez 
de Paz Propietario y Encargado del 
Registro Civil del Distrito de Carril. ' 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — Acéptase la renuncia, pre
sentada por D. José M. Gómez, de los 
earges antes expresados.

Art. 2.°— Solici:ese del Sr. Comisio
nado Municipal, el«ve la terna, corres
pondiente''para la provisión del cargo 
•de Juez de Paz.

Alt.. 3.° Comunicuese. etc. • 
(Firmado) GH.IENE4 ZAPIOLA 

ix. g ^ x z a í e z  g ó w l a x d  
E s copia: R. R i  iz Panelo, Oficial 
1" de Gobierno. 

Decreto N.° 290
Salta, Julio 15 “de 1918. 

Vista la preceden ;e not.a del 8r. Je te  
d.e Policía do la Piovincia. solicitando, 
se entregue a esa .Jefatura la cantidad 
de Treinta pesos minería nacional, por 
concepto de racioiiíiiiiiento al asistente 
del Teniente D. Alln>nco Isola. Comisa

rio da Tablada, correspondiente a los 
meses de Junio y Julio,

E l Interventor Nacional
■ d e c r e t a :

Art. .1..°--¿-Autorizase al pasto . de 
Treinta pesos moneda* nacional, por 
concepto de racionamiento de la refe
rencia, y pase al Ministerio de Hacien
da a sus efectos.

A rt.  2.®— Comuniqúese, etc.
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA

E'GONZALEZ- OOWLANp
Es copia’: R. Ruiz Panelo, Oficial 
I o de Gobierno.

Decreto N.° . 291
* 1 1 ' .  Salta, julio 16 de 1.918 

Vista la nota que antecede del Sr. 
•Jefe de Policía. de la Provincia, aten
tas las razones que la informan,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art, t .°—Exoneras^ a D. Manuel C-m- 
ray. del cargo de Oficia,I Inspector de 
Policía d(.i esta. Capital.

Alt,. 2.°—Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: R. • Ruiz Panelo. Oficial 
1° de Gobierno.

Decreto Núm 292 
Salta, Julio 16 de 1918 

Vista la renuncia que- por intermedio 
(Ib la Jefatura de Policía, interpone 1). 
José Ramón Torean, del cargo'de Co
misario Auxiliar de Policía del partido 
de Tipa!, .jurisdicción del Departa men
tó de.Cbieoüiia, v

E l Interventor Nacional 
, ■ ,- DKUiíETA: .

/, Art. 1.°— Acéptase la renuncia inter
puesta  por D. .losé- líiiutón Torenu, del 
cargo antes expresado.

Art-. 2.‘°—Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA 

d . c.o n z a l e ;; c o w l a x o  
Es copia: R. Ruiz Panelo, Oficial 
1" de Gobieno.

Decreto N° 293
Salta, Julio 16 de 1918. 

VL.ila la renuncia, qne por interine-



dio (le l;t Jefatura de Policía. presenta.
O. Rafael Snarex Torino. d¡>! cartro (io 
Sub-fomisario de Policía de esta Capi- 
tai. atentas las razones i mocadas.

Til r.vntlor Nacional 
p e o u e t á

Art.- 1."— Acéptase la renuncia, presen
tada ])'>r I). Ralar! Suare/, Toriuo, del 
cargo ai:t't;s «xpresado. . ■

Art. -Comuniqúese. etc.

F íiihíkIo: E. G7MKXEZ ZAPJOLA
U. GONZALEZ GOWf-ANÜ

F.s copia: R. Ruiz .Panelo, Oficial 
l 1-’ tic Gobierno. ’ 

bocn-to N.° *294" ’ •» ' 
Salla. Julio 16 de 19¡8. 

Vista fa r«?inuci¡t presentada por 1).
J osó Dábalos Isasmcndi, del cargo de 
Comisario Auxiliar de Policía de los 
partidos (ie Gualfin, Amaidia, Tacnil y 
Colomé. en el Departamento de Molinos, 

'E l Interventor Nacional 
DECRETA: .

Art.. l . ° —Acéptase la renuncia pre
sentada por'D , José Dávnlos ísasmen- 
di. de,l cargo antes expresado.

Art, 2.“—Comuniqúese, ele.

•Fumado: - E. GIMENEZ ZAPI01.A
D. GONZALEZ GOWLAXD,

Es copia: R. Ruiz Panelo, Oficial ' 
1° cIj Gobierno.

Decreto N." 209 
, Salta, Julio UJ do ]!»18 

Vista la precedente nota del Sr. Jefe 
de Policía de la 'Proviinda, en la que 
pone de manifiesto.la imprescindible ne
cesidad de dotar de baños a eso Estable
cimiento, de aouenitt cotí io informado 
por el Departamento do Obras Públicas 
y las propuestas presentadas.

'El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art.  1-*—Autorízase a la Jefa tura  
de Policía, para invertir hasta lu canti
dad dedos mil cien pesos ra/n. ($ 2.100) 
que importa dicho trabajo, y  pase al 
Departamento de Obras Públicas para 
qno formule el plano definitivo, que de
berá ser sometido a la aprobación de

las Obras de Salubridad de la Nación, 
y fecho a! 1!. de Hacienda a sus efectos 

A rt.  2.”—Comuniqúese etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXD
Es codia: P. R. Moni, Sub-seretario de 
Gobierno..

Decrto N. 300
■ Salta Julio 18 de 1918 

Simulo necesario pruver el cargo de 
Ju ta  del Crimen.

E l Interventor Nacional 
DECRETA 

Art..' l .°  -Nómbrase Juez del Crimen, 
ai Dr. Etniqne Udaquiola,Vidal.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc. , ; 
Firmado: GIMENEZ Z A P IO L A

I). GONZALEZ GOWLAXD
Es copia:—Pedro R. Mom, Sub

secretario de Gobierno. ,
M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Resolución. N." 41.
Salta, Julio 3 de 1918 

Visto el permiso solicitado por los 
señores Araoz Alemán y Cia, Isasmendi' 
y Cia., sucesión de Miguel de lo sR io sy  
García. Cornejo, Vaca y Cia. a fin de 
que se les autorizo a colocar las estam
pillas de impuesto al Consumo en los ca
jones de las botellas; atento lo dictami
nado  por el Ministerio Fiscal preceden
te informe del señor Receptor General 
de Rentas y lo dispuesto en el art. 3.1’ 
del Decreto Reglamentario y .art .  3.° y
2.° dol Decreto de 14 de Septiembre 
de Jí-)16.

E l M inistro de Hacienda 
. . .  . RESUELVE , . j
Al t. 1.°—No ha'lugar a lo solicitado t 

por los comerciantes ya indicados.
Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese en 

el B o l e t íx  O f ic ia l  y cópiese en el li
bro de Resoluciones, del Ministerio. ■ 
(Firmado) d . Go n z á l e z  g o w l a x d  ; 
E s  'copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor de'Hacienda. ,

____ * *
Resolución N° 42 1

Salta, Julio 3 de 1918. 
Vista la consulta formulada, por la



Dirección de Impuestos al' Consumo so
bre la forma en de, be interpretarse 
el art. 2.3 de íiil.ey. 852, acento e l 'p re 
cedente dietámen del señor í ’isc,al Gene
ral y d<? acuerdo con 1,o dispuesto eu' el 
art.  8 “ del Decreto R eg im entarlo  déla  
ley citada y ¿i'uj^l.0 y 2.? del Decreto 
del P. Ejecutivo'ííe catorce de Septiem
bre del año 1.916,

E l M inistro de Hacienda 
R E S U E L V E :

Art. l .° -^L as  bebidas en el Capítulo 
111 de la ley -X o 852 pagarán el impues
to correspondiente en valoreé fiscales 
que deberán adherirse a los envases-o 
unidades, es decir a. cada botella o re- 
cipi.ente suscépubfé 'dé.ser vendida indi
vidualmente. .- . ^

Art. 2,°—Comuniqúese, publíquese eu 
el B o l r t in  Oklcial y cópiese en el li
bro de Resoluciones del Ministerio.
(Firmado) d . Go n z á l e z  g o w l a x d  
Hscoia:./. C. Robles, Oficial Mayor 
de Hacienda. 

Resolución N° 48
íjalta Julio 4 de 1918 

Vista la precedente solicitud de D. 
Mariano M. Gallando, sobre exención de 
multa del impuesto de contribución te
rritorial de su propiedad Ijrquiza esqui
na .1tijuy; considerando que el reenrren- 

. te aduce ninguna razón para justifi
car tal pedido;

E l Ministro de Hacienda 
R E S U E L V E :

No hacer lugar a lo solicitado.—Ins
críbase en el libro de Resoluciones d>'4 
Ministerio, publíqüese en el Bou-:.m 
O f i c i a l  y archívese, previa notificación 
al recurrente.
(Firmado) i>. Go n z á l e z  g o w l a n d  
Bs copia: J. C- Robles, Oficial Ma
yor de. Hacienda.

Resolución ,N.° 44
Salta, Julio 10 de 1918 

V isto  lo solicitado por Don Santiago 
Aguilar sobre exdención de patente de 
prestamista; atento lo dispuesto en el 
art. 25 de la Ley de Patentes y lo -in

formado por la Oficina de Registro de 
la Propiedad Raíz;

E! Ministro'de Hacienda 
r e s u e l v e :

No hacer l u j a r a  lo solicitado. Comu
niqúese al interesado, previa reposición 
de sello*, insértese en el libio ;ie Reso
luciones del Ministerio v. fecho,, archí
vese.
(Firmado) d . g o n /:a l e z  g o w l a n d  
Fs copia:—j. C. Roble, Of. Mayor 
de Hacienda

Decreto N.° 230
Salta, Julio 4 de 1918 

Vista la precedente solicitud de licen
cia formulada por.D. Arístides Rodrí
guez, Inspector, veterinario con asiento 
en Embarcación, y dadas las rabones de 
índole particular en que se funda.

E l Interventor Nacional • •
. d e c r e t a :

Art. 1.°— Acuérdase al veterinario 
Doctor Aristides Rodríguez, licencia por 
el término de seis días.

Art.. 2.u—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro. Oficiál.
Firmado: K. GIMENEZ ZAPIOLA

- D. GONZALEZ GuVVl.A Nr
Es copia: j. C. Robles, Of. Mayor 
de Hacienda.

Decreto. N.° 23.1
Salta, Julio. 4 de 1918 

Vist¡i la precedente solicitud de licen
cia por el término de 24 días, formulad» 
por el señor:Tesorero General, Don Ma- . 
miel A. Arias,'invocando razones'de sa
lud, para lo cual -acompaña el certifi
cado médico correspondiente; atento lo 
infeírmadó por l a ‘‘Contaduría" General 
v de acuerdo'con lo dispuesto en el art..
6.° de la Ley de Presupueste^ vigente

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :  1

Art. 1.°— Acuérdase licencia por el 
término de veinticuatro días, con goce 
de sueldo y por razones de salud' al se
ñor Tesorero General, D. Manuel A. A- 
rias.

Art. 2.°---Durante el tiempo que per
manezca con licencia el señor Arias, de-



se-mitoñitiá, sus funciones el Jefe ele la 
Sección de Impuestos al Consumo. D. 
Arturo tíaravia.
Art. 8.°—Comuniqúese, publiquese o in
sértese en el Registro Oficial.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA *

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor. de Hacienda1.

____ •
Decreto N.° 236

Salta. Julio 0 ile 1918 
Vistas las reuuucias presentadas por 

los señores Directores del Banco Provin
cial de Salta, D. Carlos Alvarado y D. 
Aveiino Araoz, y encontrándose ausente 
sin licencia el Director D. Ciríaco Gar
fia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. I . 0 -- Acéptase las renuncias pre
sentadas por los Directores del Banco 
Provincial de Salta.,D. Carlos Alvarado 
y  O. Aveiino Araoz, y declárase cesan
te al Director D. Cir.iaco'García. - 

Art. 2.®— Nómbrase -en su reemplazo 
"a los señores Doctor D. ’ Darío Arias. 
Luis de los Rios y Alborto Duraníl.

'Art. 3."’—E! pósente  decreto será re- 
fren-dado por el señor Sub-secretario del 
Ministerio de Hacienda. D. .Juan R. Mon
tes de Oca.

Art. 4 ° — Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

JTJ4N J l . MONTES DE OCA
Es «opía: Guillermo Maschivite. 
Oficial Ma3'or interino.

1 Dereto N.° 251 •
Salta, .lulio 8 de 1918 

Hallándose sin proveer varios cargos 
J e  Receptores y Expendedores y siendo 
uecosario efectuar los nombramientos 
respectivos,.

FJ Tniervenior Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—DeSignanse para ocupar con 
carácter interino los cargos de Recepto
res de Rentas de Coronel Moldes, al co 
misario Teniente 1.° Enrique Astorga; 
de Güenies, al comisario Mayor Julio II.

de la Vega', do' Rosaílo, de Lerrna, al co-- , 
misario TeLienteRafaél A.Solá; de G a l 
pón, a! Teuiente l . 0 Del fin Gorr-iti; de 
Guachipaá,’ ‘al comisario ‘Tenieuté 1.° 
Pastor Baldassarre; de Rivadavia, al co
misario 'Teniente : I .°  Raúl M. Ocampo; 
de Santa Victoria, al. comisario Teniente 
1.° Alberto J. Arias; de Iruya, al comi
sario Tenieüte 1.° Carlos A dine t:-yd«  
Molinos, al comisario sub-teniante Car
los J  Balmaceda.

A rt.  2.°.— .Nómbrase con carácter in
terino Receptor de Impuestos al consu
mo de Quemes, al. comisario-Mayor .ln- 
lio i?, de la Vega.

"Art. 3.°—Nómbrase con igual carác
ter, Expendedor :de Unías de Cerrillos, ■ 
al comisario Trinionle .1." Alfredo Depe- 
tris: de Kscoipe. R ub-comisa rió Te
niente 1." Pedro Molezún: de Galpón (Me- 
lán)al comisario Teniente 1." Delfib Oo- 
rriti, .y del distrito ha Costa (Anla)-al 
comisario 'Teniente i .°  .Juan -I. P a la 
cios.

Al t. 4."—CoiímníqtiHSe, publiquese e 
insértese en el díegistrb Oficial.

Firmado: - GIMENEZ ZAPIOLA
D. GONZALEZ GOWLAND

Es copia: f. C, Robles. Oficial Ma
yor de Hacienda. .

Decreto N” .252 ■ .
Salta. Julio 'lO  de 1918

Visto-lo informado por los comisarios 
de Galpón y de Chicoana -de Jo que resulta 
que los señores AVelindo Castillo y F ran 
cisco Guzmán. receptores de impuestos 
al.i-.oiis-uiiu.). lian be.cbo abandono desús 
puestos, . .

El Jn/‘'rvt:ntor Nacional 

d e c r e t a :

An. l.°— Destituyese de sus ca rgosa  
los receptores de Impuestos al Consumo 
de Galpón y de Chicoa.ua, D. Welimío 
Castillo y D. Francisco Gu/,mán.

Art. 2.°—Nómbrase para ocupar di
chos cargos a' los comisarios 'Teniente
l.° Delfín rlo'iTiti y.Teniente 1.° Rodol
fo F. Gómez, respectivamente. ,



Art. 3.°— Coimm quese. publíquese e 
insértese en el Registro bikini. 
F irm a d o :  G IM E N E Z  Z A P I O L A

D. í.OXZALKZ GOWLAND
E s  copia: j .  C  R o b les ,  Oficial M a 
y o r  de  ¡ i a c i e n c a _

Decrete N.u 253
Salí i. Julio 10 de 1918 

Vista la piesente nota del Presidente 
Gerente ¡leí Bnnco Provincial de Salta, 
por la que eleva a los efectos del art. 64 
de Ja Ley Orgánica el provecto al R e
glamento de! eiíadi Establecimiento,

, E l Interventor Nacional , 
d k c m o t-a :

Art. l . ° — Apruébase el Reglamento 
General del liancp, provincial de Salta, 
proyectado por" el d recto rio de esa ins
titución. , •

Art. 2.°—Connmíijuese, publíquese e 
insértese en el Registro Olicial. 
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXO
Es copia:—T- C. Rople, Oficial Mayor 
de Hacienda. ■__j_

Decreto.'N.° 254
Salí ei, .Julio _ L1 de 1.918 

Siendo necesario j roveer al nombra
miento de varios caraos de Receptores 
de Impuestos al (Jotiiumo que actual
mente se encuentran Vacantes,

E l interventor Nacional 
d e c r c t a :

A rt.  l . ° — Nómbrase .Receptores de 
Impuestos al Consun o de Rosario de la 

' F rontera  al Mayoi; Angel E. Labat. de 
Caclii al Capitán G .rlos  B. Martínez, 
de Iruya al Teniente l." Carlos Adinet, 
de Rivadavia al T en ien te '1.° Raúl M. 
Ocampo.—de Chicoai a al Teniente 1.° 
Rodolfo Genez.—de yanta  Victoria al 
Teniente 1." Alberto .T. A rias— de Moli
nos al Subteniente Curios .’J. Balmace- 
<iu, de Embarcación al Teniente Ernes
to Lona, de Candelaria al Teniente 
Juan  F.. Blasco. \ ,

Art. 2.°— Gomuníquise. publíquese e 
insértese en ei Registro Oficial. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia:— J. C. Robles, Oficial 
Mayor'de Hacienda.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Causa contra Florencio Fernández 
por homicidio a Lucas Copa
En Salta, a los tres días del mes de 

Julio del aüo mil novecientos diez y ocho, 
reunidos’ el Superior Tribunal de Justi
cia en pleno, para tratar las cuestiones 
emengentcs.de los autos caratulados 
‘Florencio Fernández por homicidio a 
Lucas (Jopa* y del expediente solicitan
do gracia a favor del encausado, atenta 
la importancia del asunto y naturaleza de

• las observaciones formuladas -por el 
Señor Fiscal General, se resolvió cons
tituirse en acuerdo extraordinario,

■ • - y - r e s u l t a n d o : • ‘
1." Que venidos estos autos en grado 

de apelación por el recurso concedida 
a ts. cuarenta y dos contra la senten
cia de Primera Instancia en la cual 
se eondenvaa al procesado Florencio 
Fernández a snbrir Ja pena de doce 
años de presidio y costas del .juicio, 
el Superior Tribunal, prévio los t r á 
mites de ley, señaló por decreto de fo
jas cuarenta y cuatro vuelta, la au 
diencia del- día once dé Octubre de 
mil novecientos diez y siete, para fa
llar el juicio.

2." Que llegado el día de la audiencia, 
el Tribunal no se pronuncia, pués só
lo figura en autos la apertura del ac
to y ' la  manifestación de haberse 
practicado el sorteo para establecer 
el orden en que debían fundar su vo
to los Miembros del Tribunal, resul
tando que debian emitirlo los Doc
tores Torino, Figueroa, .Bassani, Ba
rrantes y Aramia.

3.u Que a continuación se consigna el 
voto del Doctor Torino, quien por las i 
consideraciones que formula se "pro
nuncia por. la revocatoria de la sen
tencia de Primera instancia y  se apli
ca al procesado la pena de tres años 
de penitenciaría a cuyo voto adhieren 
los Señores Vocales Figueroa, Bassani
y Barrantes.

4.° Que el Doctor Aran da 110 llega á 
emitir voto, consignándose tao solo 
las siguientes palabras: «El Doctor



Anuida, dijo:» quedando el resto de 
Ja foja en blanco e inconcluso el acto. 

.5.(' Que a fojas cuarenta y siete apa
rece un proyecto de voto, sin firma 
alguna, que según el informe del ye- 
ñor Secretario, producido a continua
ción del misino, fué remitido por el 
Doctor Aramia juntamente con el 
expediente.

€.u Que expresándose en el informe 
de! Señor Secretario que el procesa
do Florencio Fernández había sido 
puesto en libertad por gracia conce
dida por el Superior Tribunal con fe
cha quince de Octubre de mil nove
cientos diez y siete, fué ordenada la 
agregación del respectivo expediente 
a ios autos por homicidio.

7.° Que examinado el expediente de 
:gracia, resulta que a la solicitud pre-

, sentada por e! defensor del procesado, 
el Secretario Actuario informó que 
Florencio Fernández había sido con
denado por el Superior Tribunal a ia 
pena de tres años de penitenciaría y 
haber cumplido dos años, cinco meses 
y veinticinco días.

8.° Que a fojas dos del expediento do 
gracia el Señor Jefe de 'Policía infor
ma que el sujeto Florencio Fernán
dez se encuentra detenido «eu'eálidad 
de procesado», habiendo observado 
buena conducta.

9.° Que con estos elementos de juicio 
solo dos Miembros del Tribunal, los 
Doctores Torino y Bassani. conceden 
la gracia solicitada, ordenando la li
bertad do Fernández por auto de fo
jas dos vuelta que i>o está autorizado 
por el Menor Secretario. Kn virtud de 
dicho auto ei procesado fué puesto en 
libertad, según consta en ia nota de 
la’ Policía de fojas tres.

T  C o n s i d e r a n d o :

Primero.—Que én esta Instancia no 
se ha dictado Sentencia definitiva por 
no haberse pronunciado el Tribunal so
bre ia absolución o condena del proce
sado, ni haberse suscripto resolución al
guna en tal sentido.

Segundo.— Que el hecho de existir en 
hh libro de resúmenes de Sentencias,

autorizadas por el Secretario, una cons
tancia de los votos de los Señores Vo
cales del Tribu nal. no subsana esas de
ficiencias. pues el acuerdo y sentencia 
debió redactarse, suscribirse y autori
zarse en el expediente mismo.

Tercero.—Que no habiendo sentencia 
condenatoria no hay penado, y en con
secuencia no existe el elemento esencial 
exejido'por el Código Penal en el artí
culo setenta y cuatro y por ia Consti
tución de la Provincia en el artículo 
ciento cincuenta y uuo. para solicitar y 
acordar la gracia.

Cuarto.— Que por otra parte, el auto 
que concede la gracia solo está suscri
to por dos "Miembros del Tribunal, ca
reciendo de la firma de los demás Miem
bros y de Ja del Secretario, lo que quita 
todo valor legal a esa resolución que 
viene a ser absoluta y manifiestamente 
nul'íi.

Por Jos fundamentos del precedente 
acuanlo y de conformidad con lo dicta
minado por el Señor Fiscal General, el 
Superior Tribunal de Justicia resuelve:
1.° Declarar que en esta causa .por lio-

■ micidio seguida contra Florencio F er
nández, no se ha dictado sentencia 
en Segunda Instancia.

2.° Declarar nula la resolución d« fo
jas líos vuelta del expediente de gra
cia que ordena la libertad del proce
sado Florencio Fernández.

3." Ordenar-la inmediata captura del 
procesado Florencio Fernández, pa
sando al efecto nota al Señor Jefe de 
Policía de la Provincia.

4.u Pasar en testimonio al Señor Juez 
de Instrucción los antecedenr.es a que 
se refiere el Señor Fiscal General y 
copia del presente acuerdo.— Insérte
se en el libro respectivo.—Firmado 
Hugo Novaro.—Mario Casa.—F ran 
cisco I). Quesada.—Miguel Barga! ló. 
—L. Martin y Herrera.—Ante mi:

Crnesfo f írias  Ssewiar»



EDICTOS

SUCESORIO— Ha bien d ose dec I a r  a - 
do abierto el juicio sucesorio de don J o 
sé Juncosa por a,uto de fecha de hoy del 
señor Juez de primera instancia en lo 
civil y comercial doctor A. Torino (in
terino). cita por .el presente y por el tér
mino de treinta días en dos diarios lo
cales y por una vez en el B o l k t c í  O f i 
c ia l , a. todos los que se consideren cou 
algún derecho, se presenten a hacerlo 
valer por ante la secretaría del suscrito, 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Mayo 14 de 1918 
N . Z apata , Sscreiini

'En el juicio ejecutivo seguido por-dou 
Manuel F. Elizondo contra tío» Manuel 
Chavar ría, el señor Juez de Primer» Ins
tancia en lo Civil y Comercial- doctor 
Martín Herrera, con fecha Junio .1.7, tid 
corriente año, ha dictado la siguiente 
sentencia: —«Salta. .Jimio 17 de. 1918.— 
«Vistos: Esta ejecución seguida por don 
«Manuel F. Elizoudo contra don Manuel 
«ObavatTÍá, por la suma de dos mil tres 
• cientos pesos nuciomles que arroja el

■ «documento de fs. 2: y considerando:— 
! «Que citado de remate e! deudor no lia 

«opuesto excepción alguna, sieuíio en
to n c e s  el caso de aplicar lo dispuesto 
«por el arlículo 447 del C. de. P. en lo

* «C. y C.—P o r tanto: y de acuerdo con 
«lo dispuesto por el articulo 459, inci- 
«so primero del referido Código, se Re- 
«snelve: llévase ia ejecución adelante

• ' «hasta hacerse trance y remate de lo
«embargado al deudor, con costas; regú
l a s e  'el honorario del doctor Francisco 
«F. Sosa Ja suma de omito eincueuta 

1 «pesos.—Art. 4b8 del mismo Código.— 
«Notifiques*.' esta sentencia de acuerdo 
« coü lo prevenido por e l articulo 460 
«del mismo Código. — Repóngase.— L. 
«Martín H errera .—Salta, Junio 17 de 
«1918.— Ampliando el auto que antece- 
«de, señálase los martes, jueves y sába 
«do de cada semana, o los subsiguientes 

j «si éstos resultasen feriados, para que 
i «las partes concurran a la-oficina a ob- 

«jeto de notificarse de las providencias 
«que se dictaren.—Art. 51 del C. :1o I ’, 
«en lo C. y C.— Martín Herrera.

Nolasco Zapata.— Seorc ta r i« 

Talleres Gríifio.ds rtt? la Penitenciaría


